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RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL NO (}3(}.2OzSGG.EP§ EMAPAT S.A.

Puerto Maldonado, 21 de febrero de 2425.

VISTO:

Carta N" 01 -2A25-EPS EMAPAT S.A.-OEC, de fecha?l de febrero de 2425.

CONSIDERANDO:

Que, la EPS EMAPAT S.A., üene porobjeto realizartodas las ac'tividades vinculadas a la prestación

de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado en el ámbito de su administración y responsabilidad, aplicando

políticas de desanollo, control, opermión mantenimiento, planificación, nomativa, preparación de proyectos,

ejecución de obras, supervisión asesoria y asistencia técnica, de conformidad con Ia Políüca Nacional de

Saneamientor, el Texto Único 0rdendd del Decreto Legislativo N" 1280, Decreto Legislativo que aprueba la

Ley Marco de la Gestión y Prestación de Servicio de Saneamiento y su Reglamento3.

Que, en el artículo 21 de TUO de la ley 30225 Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante

Supremo N" 089-2029-EF señala que'Una Entidd puede contratar pw medio de licltación pública,

concurso público, djudicxion simplifrcada, seleoclón de consulfores íñividuales, comparción de precios,

subasta inversa elecfrónica. contrat*ión direcla y los demás procedimientos de seleccion de alcance general

que contemple el reglamento,los gue deben rcspetar lx principios que dgen las contrataciones y los tratados

compromisos intemwionales que incluyan daposrbíones sobre cuúrataciítt pública' .( . . .)

Que, en elartículo 47" del Decreto Supremo No 34+201&EF, Reglamento de la Ley N' 30225,Ley

de Contrataciones del Estado, Establece los documentos del procedimiento de seleccíón, donde expresamente

dice;"47 .1. Los documentos del procdimienb de selección son las bases, las solícífudes de expre§ón

de intaés para Selerciu de C.ansultores lndividuales, así cono las solicifudw de cotizrcihn para C,omparación

Precios, los cuales se utilizan dendiendo al tipo de procedimierúo de seletción.' 47 .2. Tratándose del método

de contratacion de Aanrdo Mil@,las docunenfos del prMimiento de qelec*ion se denominan

documenfos asocr'ados. 47.3, se regula la utilización de los documentos estándar que aprueba el OSCE, donde

expresamente dice lo siguiente; 
.El 

comité de selecciün o el órgano encargado de las contrataciones,

según conesponda, elafun los documenbs del procedímianb de selxción a su cargo, utiliando
obligatoriamentelosdocumentosestándarqueapruúan el OSCEy lainformacitontécnicayeconómica

contenida en el expediente de contatación aprobado." 47.4'los documentos del prooedimiento de

sel*cion son visados en fodas sus págínas por los ínfegrartes del comíté de selección o el órgano encargdo

de las contrataciones, según coneryonda, y son qrobados por el funcionaúo competente de rcuerdo a las

normas de organiz*iúr intema de la Enfid#.

Que, mediante CARTA N' 01-2025-EPS EMAPAT S.A.-OEC, de fecha 21 de febrero de 2025, el

Departamento de Logistica, Control Patrimonial y Almacen solicita la aprobación de Bases Administrativas por

SUBASTA INVERSA ELECTRONICA N" 1-2025-EPS EIúAPAT S.A. - Primera Convocatoria para la

ill AA
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LEGAT

1 Aprobado por Decreto Supremo N" ffi7-2017-VIVIENDA.

2 Aprobado por Decreto Supremo N' 005-202SV|V|ENDA,
3 Rprobado por Decreto Supremo N" 01 ü1AI|-VIVIENDA, Decreto
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ISICION DE 6,000 KG DEL INSUMO QUIMTCO SULFATO DE COBRE PENTAHIDRATADO PARA LA

LA PASTORA.', por un valor estimado de S/ 80,187.48 soles.

Que, con las facultades mpeciales debidamente inscritas en elAsiento N" C00f 01 de la Partida N"

05009516, del Registro de Personas Jurídicm de la Oficina Regbtal de Madre de Dios, Zona Regístral N" X,

a la 'EPS EMAPAT S4.", estando a lm facultades conferidas al Gerente General de dictar y

Resoluciones, de acuerdo a los Estatutos de la Empresa Prestadora de Servicios, y contando con el Visto

de la Gerencia de Administración y Finanzas, la Gerencia de Planificación y Presupuesto y la Oficina de

Asesoría Legal.

§E RE§UELVE:

ART¡CULO PRI¡!ERo: APROBA& lm Bases AdminisÍaüvas para la "ADQUlSlClot{ DE 6,000 KG

DEL INSUMO SUIÍÚICO SULFATO DE COBRE PEUTAH¡DRATADO PARA LA PTAP LA PASTORA", POT

Subasta Invesa Eledrónica N" 1-202$EPS EIvIAPAT S.A. - PRIMERA CONVOCATORIA, elaborado por el

Órgano Encargado de las Contrataciones - OEC, conforme a lo solicitado en elexpediente administrativo que

forma parte de la presente Resolución

ARTICULO SEGUNDO: REM¡TIR, d Órgano encargado de las contrataciones las Bases aprobados a

través de la presente Resolución y toda la documentación que la sustenta, a efectos que proceda con la

oonvocatoria y desanollo del respectivo proceso de selección, confonr¡e a las disposÍciones de laLey 30225,y

su Reglamento y normas complementarias.

ARTíCULO TERCERO: Disponer al Departamento de Tecnologia de la lr¡formación y Comunicación

de la EPS EMAPAT SA., proceda a publicar la presente rcsolución en el Portal de la lnstitución de la EPS

EMAPAT S.4., (!ryw.emepat.com.pe)

REGíSTRESE, COIIIUNíQUESE, CÚMPUqSE Y ARCHíVESE.
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